
                                                                                           Madrid, a 23 de julio de 2025 

INFORME DE NECESIDAD DE NUEVA PRESTACIÓN DE TRANSPORTE 

SANITARIO  

El Hospital Universitario 12 de Octubre es Centro de Referencia para Radiocirugía, por 

lo que pacientes adultos y pediátricos son derivados desde todo el territorio nacional 

para recibir terapia. 

El Servicio de Oncología Radioterápica tiene su emplazamiento en el antiguo edificio 

de la Residencia General, sin conexión directa en el momento actual con el nuevo 

edificio de hospitalización (NeH). La estructura que presentan los edificios 

dependientes del Hospital Universitario 12 de Octubre, hace necesario disponer de 

una ambulancia para la prestación del servicio de transporte sanitario interno de 

pacientes entre los distintos edificios del Campus del Hospital Universitario 12 de 

Octubre (edificio del Centro de Actividades Ambulatorias, edificio técnico y de 

Hospitalización, edificio de Tratamiento de Oncología Radioterápica y antiguo edificio 

Materno-Infantil). 

Los pacientes ingresados en planta de hospitalización convencional que precisan 

sesiones de radioterapia y/o procedimientos quirúrgicos son trasladados en 

ambulancia convencional entre el NeH y el Edificio de Tratamiento de Oncología 

Radioterápica. Las características necesarias de esta ambulancia de clase A1-A2 

están incluidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de servicio 

vigente (expediente PAS 2025-0-19). 

Se describe una nueva prestación relacionada con el transporte sanitario de pacientes 

con la necesidad de realizar intervenciones de radiocirugía para el tratamiento de 

malformaciones vasculares cerebrales, precisando una arteriografía el mismo día del 

procedimiento. Se trata de pacientes de edad pediátrica y adulta de alta complejidad, 

bajo anestesia general o anestesia local y sedación, que requieren la realización de 

pruebas complementarias (arteriografía, TC de simulación) y la colocación de un halo 

craneal en quirófano de forma previa a la administración del tratamiento radioterápico.  

El traslado de estos pacientes entre los diferentes edificios del campus del Hospital 

Universitario 12 de Octubre obliga a la coordinación de un equipo multidisciplinar y  



personal sanitario asistencial de presencia obligatoria en el transporte sanitario, 

estableciéndose como mínimo un anestesiólogo y una enfermera de UCI/REA. 

El vehículo de transporte sanitario debe cumplir requerimientos materiales y  técnicos 

(tomas de oxígeno y aire compatibles con el respirador, respirador de transporte, 

monitorización, aspirador de transporte, bolsa autoniflable, bombas de infusión de 

medicamentos, 2 balas de oxígeno, desfibrilador, material de reanimación para vía 

aérea y hemodinámico en maletín de transporte, colchón de vacío y sistema de 

calentamiento que permitan su funcionamiento en batería), disponer de una camilla de 

traslado para pacientes intubados y espacio para el aparataje asociado y para el 

personal asistencial (mínimo 2 profesionales sanitarios). 

Por todo lo anteriormente descrito, se solicita como nueva prestación el transporte 

sanitario de pacientes con una ambulancia de clase C, destinada a proporcionar 

soporte vital avanzado (según Real Decreto 836/112 de 25 de mayo por el que se 

establecen las características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de 

personal de los vehículos de transporte sanitario por carretera). 

Atentamente 

Dra. M. Lorena Castro Arias 

Directora de Continuidad Asistencial 

Hospital Universitario 12 de Octubre 
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